
BOPSO-10-27012025

Año 2025 Lunes, 27 de enero Núm. 10

PAG.

II. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

Presupuesto General 2025 .......................................................................................274
Plantilla y RPT 2025 ................................................................................................278

AYUNTAMIENTOS

CIDONES
Aprobación modificación de crédito ...........................................................................300
FUENTECAMBRÓN
Proyecto de obra ....................................................................................................301
FUENTELSAZ DE SORIA
Presupuesto General 2025 .......................................................................................302
LICERAS
Presupuesto General 2025 .......................................................................................304
Suplemento de crédito ............................................................................................306



Núm. 10 Pág. 274

B
O

P
S

O
-1

0
-2

7
0
1
2
0
2
5

 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 27 de enero de 2025

ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

PRESUPUESTO GENERAL DE LA DIPUTACIÓN
EJERCICIO 2025

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases de Régimen Local, el artículo 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 
y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril; habida cuenta de que esta Corpora-
ción, en Sesión Plenaria del día 30 de diciembre de 2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial 
del Presupuesto General de la misma para el ejercicio 2025, que ha resultado definitivo al no ha-
berse presentado contra el mismo reclamaciones durante el período de exposición pública, anun-
ciado en el Boletín Oficial de la Provincia extraordinario de 31 de diciembre de 2024, se hace 
constar el resumen del referido Presupuesto General, desglosado en los siguientes ANEXOS:

•	 Anexo I.- Clasificación económica del Estado de Ingresos y de Gastos del Presupuesto 
General del año 2025.

•	 Anexo II.- Cuadro-resumen clasificación económica-por programas del Estado de 
Gastos del Presupuesto de la Diputación para el año 2025.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 171.1 del citado Real Decreto Legislativo 
2/2004, contra la aprobación del presente Presupuesto General para el año 2025, podrá interpo-
nerse directamente Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, a partir del 
día siguiente hábil a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, conforme a lo estable-
cido en la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 27 de enero de 2025

ANEXO I

CLASIFICACIÓN ECONÓMICA DE INGRESOS Y GASTOS
DEL PRESUPUESTO GENERAL DE 2025

INGRESOS

Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 1.812.000,00

2 Impuestos indirectos 1.676.455,00

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.021.100,00

4 Transferencias corrientes 55.255.549,00

5 Ingresos patrimoniales 426.500,00

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 0,00

7 Transferencia de capital 9.175.396,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 1.347.000,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 77.714.000,00

GASTOS

Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos del Personal 25.551.014,00

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 18.936.036,00

3 Gastos financieros 6.000,00

4 Transferencias corrientes 6.731.950,00

5 Fondo de contingencia 30.000,00

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 20.629.500,00

7 Transferencias de capital 4.482.500,00

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros 1.347.000,00

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 77.714.000,00
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE SORIA

RECURSOS HUMANOS

ANUNCIO PUBLICACION PLANTILLA y RPT 2025

El Pleno de la Diputación Provincial de Soria, en sesión extraordinaria celebrada el 30 de 
diciembre de 2024, adoptó acuerdo de aprobación inicial del Presupuesto General del ejercicio 
2025, sus bases de ejecución, la plantilla y la RPT de personal.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 127 del RD 781/1986 por el que se aprueba el 
Texto Refundido de las disposiciones legales en materia de Régimen Local, por medio del 
presente anuncio se ordena la publicación en el BOP de las plantillas y relaciones de puestos 
de trabajo de personal funcionario y laboral de la Diputación Provincial de Soria correspon-
dientes al ejercicio 2025.

PLANTILLA DE PERSONAL 
FUNCIONARIO y EVENTUAL 2025

FUNCIONARIOS EVENTUALES DOTACION PROVISTO VACANTES

01.-DIRECTOR GABINETE PRESIDENCIA 1 1

02.-ASESOR GABINETE PRESIDENCIA 1 1

03.- ASESOR GRUPOS POLITICOS 1 1

04.- JEFE GABINETE PRENSA 1 1

05.- ADJUNTO GABINETE PRENSA 1 1

06.- ADMINISTRATIVO 1 1

TOTAL FUNCIONARIOS EVENTUALES 6 5 1

FUNCIONARIOS DE CARRERA DOTACION PROPIEDAD VACANTES

1.- HABILITACION NACIONAL

01.- SECRETARIO                1 1

02.- INTERVENTOR 1 1

03.- TESORERO 1 1

04.- VICESECRETARIO 1 1

05.- VICEINTERVENTOR 1 1

06.- SECRETARIO - INTERVENTOR 3 2 1

TOTAL HABILITACION ESTATAL 8 5 3
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2.- ADMINISTRACION GENERAL.- DOTACION PROPIEDAD VACANTES

01.- JEFATURAS DE SERVICIO 2 2

02.- JEFE SECCION 4 4

03,- TECNICO TESORERIA 1 1

04.- TECNICO MEDIO 2 2

05.- ADMINISTRATIVO-JEFATURA NEGOCIADO 7

06.- ADMINISTRATIVOS 30 30 7

07.- TECNICO AUXILIAR OTAI 1 1

08.- JEFE NEGOCIADO PRESIDENCIA 1 1

09.- AUX. ADMVOS. 5 3 2

10.- ORDENANZA MAYOR 1 1

11.- ORDENANZA 1 1

TOTAL ADMINISTRACION GENERAL 55 42 13

3.- ADMINISTRACION ESPECIAL.- DOTACION PROPIEDAD VACANTES

01.- JEFATURAS SERVICIO 4 1 3

02.- JEFE DE SECCION 2 1 1

03.- ARQUITECTO SUPERIOR 2 2

04.- DIRECTOR SERV. AGROPECUA. 1 1

05.- TECNICO MEDIO 11 10 1

06.- TECNICO MEDIO INFORM.-RECAUD 1 1

07.- ARQUITECTO TECNICO. 1 1

08.- INGENIEROS TECNICOS 4 2 2

09.- RECAUDADORES GRUPO A1 2 2

10.- DELINEANTES 3 3

11.- TEC. AUX. INFORMAT 1 1

13.- SARGENTO JEFE PARQUE 1 1

14.- JEFE DE ZONA-CABO 4 4

15.- JEFE DE TURNO-CABO 8 8

14- BOMBERO 27 8 19

TOTAL  ADMINISTRACION ESPECIAL 72 36 36

TOTAL GENERAL ................ 141 88 53
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PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL 2025

LABORALES DOTACION FIJOS VACANTES

GRUPO I

1.- RESIDENCIAS

        1.1. DIRECTOR RDA.SAN J. 1 1

        1.2.- MEDICOS               2 1 1

        1.3.- PSICOLOGO 1 1

2.- CENTRO COORD. BIBLIOTECA

        2.1.- BIBLIOTECARIA 1 1

3.- SERVICIOS SOCIALES

       3.1. PSICOLOGO 4 2 2

       3.2.- ABOGADO 1 1

4.- VIAS PROVINCIALES

      4.1.- JEFE SERVICIO VIAS PROVINCIALES 1 1

                    T O T A L   G R U P O  I .................... 11 6 5

GRUPO II DOTACION FIJOS VACANTES

1.- RESIDENCIAS

        1.1.- ADMINISTRADOR GENERAL 1 1

        1.2.- TRABAJADOR SOCIAL 2 1 1

        1.3.- FISIOTERAPEUTA 2 2

        1.4.-TERAPEUTA OCUPACIONAL 2 2

        1.5.- EDUCADOR 1 1

        1.6. SUPERVISORA ENFERM 1 1

        1.7.- ATS/DUE 10 5 5

2.- SERVICIOS SOCIALES

        2.2. TRABAJADOR SOCIAL 27 9 18

        2.3. TECNICO ANIMACION COMUNITARIA 11 9 2

        2.4. EDUCADOR 4 3 1

        2.5. TECNICO INCLUSION 1 1
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3.- DESARROLLO ECONOMICO Y TURISTICO

       3.1.- TECNICO MEDIO DESARROLLO ECONOM 1 1

       3.2.- TECNICO MEDIO TURISMO 1 1

T O T A L  G R U P O  II ......................... 64 35 29

GRUPO III DOTACION FIJOS VACANTES

1. RESIDENCIAS

       1.1.-GOBERNANTA 2 1 1

       1.5.- MONITORES TALLER 2 1 1

2.- VIAS PROVINCIALES

      2.1.- AYTE. OBRA 1 1

      2.2.- ENCARGADO GRAL.PARQUE MAQUINARIA 1 1

           T O T A L  G R U P O III ......................... 6 3 3

GRUPO IV DOTACION FIJOS VACANTES

1. RESIDENCIAS

       1.1.-AUX. DE ENFERMERIA 75 41 34

       1.2.-COCINERO 7 6 1

       1.3.-PERSONAL DE MANTENIMIENTO 2 1 1

2.- CAMPOS AGROPECUARIOS

       2.1.- CAPATAZ AGRICOLA 1 1

3.- VIAS Y OBRAS

       3.1.- CAPATACES 4 4

       3.2.- OFICIALES 1ª-VIGILANTES OBRA 1 1

       3.3.- OFICIALES 1ª- VIGILANTES EXPLOTACION 2 2

       3.4.- OFIC. 1ª CONDUCTOR MAQUINARIA PESADA 6 6

       3.5.- OFIC. 1ª CONDUCTOR MAQUINARIA LIGERA 7 7

       3.6.- OFICIAL 1ª CONDUCTOR PRESIDENCIA 2 2

       3.7.- OFIC. 1ª CONDUCTOR BIBLIOBUS 2 1 1

       3.8.- ENCARGADO DE TALLER 1 1

       3.9.- OFICIAL PRIMERA CONDUCTOR 9 8 1
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       3.10.- OFICIAL PRIMERA ALBAÑIL 2 1 1

       3.11- OFICIAL 2ª 3 3

       3.11- OFICIAL 2ª-MECANICO 1 1

4.- IMPRENTA

       4.1. REGENTE IMPRENTA 1 1

       4.2.- MAESTRO ENCUADERNADOR 1 1

       4.3.- OFICIAL ENCUADERNACION 2 2

       4.4.- MAQUINISTA 2 2

       4.5.- OFICIAL FOTOCOMPOS/DISEÑO GRAFICO 2 2

5.- CENTRO COORDINADOR BIBLIOTECAS

       5.1.- AUXILIAR DE BIBLIOTECA 1 1

6.- DESARROLLO ECONOMICO Y TURISTICO

       6.1.- AUXILIAR ADMINISTRATIVO 2 1 1

       6.2.- AUXILIAR TURISMO 2 2

T O T A L G R U P O IV ......................... 138 71 67

GRUPO V DOTACION FIJOS VACANTES

1.- RESIDENCIAS

      1.1.- PERSONAL SERVICIOS GENERALES 44 19 25

      1.2.- AYUDANTES DE COCINA 5 2 3

2.- CAMPOS AGROPECUARIOS

      2.1.- PASTOR 1 1

3.- VIAS Y OBRAS

      3.1.- AUX. CARRETERAS ESPECIALISTAS 16 7 9

      3.2.- AUX. CARRETERAS-REGADOR 6 6

      3.3.- AUX. CARRETERAS COLABORACION 1 1

4.- PALACIO

      5.1.-ORDENANZA (PALACIO) 2 2 0

      5.2.- ORDENANZA (AULA MAGNA) 1 1

T O T A L  G R U P O  V........... 76 31 45

SUMA TOTAL DOTACION ........... 295 146 149
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TABLA DE ADSCRIPCIONES

CÓDIGO ESCALA SUBESCALA CLASE

010 HABILIT. CAR. NACIONAL SECRETARÍA

020 HABILIT. CAR. NACIONAL INTERVENCIÓN-TESORERÍA

030 HABILIT. CAR. NACIONAL SECRETARÍA-INTERVENCIÓN

110 ADMINISTRACIÓN GENERAL TÉCNICA

120 ADMINISTRACIÓN GENERAL GESTIÓN

130 ADMINISTRACIÓN GENERAL ADMINISTRATIVA

140 ADMINISTRACIÓN GENERAL AUXILIAR

150 ADMINISTRACIÓN GENERAL SUBALTERNA

211 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA SUPERIOR

212 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA MEDIA

213 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL TÉCNICA AUXILIAR

221 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES POLICÍA LOCAL

222 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES EXTINCIÓN DE INCENDIOS

223 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES COMETIDOS ESPECIALES

224 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL SERVICIOS ESPECIALES PERSONAL DE OFICIOS

CÓDIGOS DE TITULACIÓN ACADÉMICA ESPECÍFICA

1 Licenciado en derecho.

2 Licenciado en ciencias económicas y empresariales.

3 Licenciado en empresariales.

4 Licenciado en física.

5 Licenciado actividad física y deporte.

6 Licenciado en filosofía.

7 Licenciado en psicología.

8 Licenciado en matemáticas.

9 Licenciado en publicidad y relaciones públicas.

10 Licenciado en periodismo.

11 Licenciado en ciencias actuariales y financieras.

12 Licenciado en químicas.

13 Licenciado en bellas artes.

14 Licenciado en ciencias ambientales.

15 Licenciado en antropología.

16 Licenciado en pedagogía.

17 Licenciado en sociología.

18 Licenciado en historia del arte.

19 Licenciado en psicopedagogía.

20 Licenciado en farmacia.

21 Licenciado en biología.

22 Licenciado en veterinaria.

23 Licenciado en bioquímica.

24 Licenciado en medicina.

25 Licenciado en filología.

26 Licenciado en música.

27 Arquitecto.

28 Ingeniero aeronáutico.

29 Ingeniero agrónomo

30 Ingeniero caminos, canales y puertos.
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31 Ingeniero materiales.

32 Ingeniero minas.

33 Ingeniero montes.

34 Ingeniero telecomunicaciones.

35 Ingeniero aeronáutica y electrónica industrial.

36 Ingeniero electrónica.

37 Ingeniero geodesia y cartografía.

38 Ingeniero informática.

39 Ingeniero organización industrial.

40 Ingeniero naval.

41 Ingeniero industrial.

42 Ingeniero químico.

43 Licenciado en administración y dirección de empresas.

44 Licenciado en ciencia y tecnología de los alimentos.

45 Licenciado en ciencias de la educación.

46 Licenciado en ciencias de la imagen y el sonido.

47 Licenciado en ciencias del mar.

48 Licenciado en geología.

49 Licenciado en ciencias políticas.

50 Licenciado en ciencias políticas y de la administración.

51 Licenciado en ciencias políticas y sociología.

52 Licenciado en ciencias y técnicas estadísticas.

53 Licenciado en comunicación audiovisual.

54 Licenciado en derecho canónico.

55 Licenciado en derecho jurídico comunitario.

56 Licenciado en derecho jurídico empresarial.

57 Licenciado en biblioteconomía y documentación.

58 Licenciado en educación social.

59 Licenciado en enología.

60 Licenciado en estudios eclesiásticos.

61 Licenciado en geografía.

62 Licenciado en geografía e historia.

63 Licenciado en historia.

64 Licenciado en historia y ciencias de la música.

65 Licenciado en humanidades.

66 Licenciado en investigación y ciencias del mercado.

67 Licenciado en lingüística.

68 Licenciado en logopedia.

69 Licenciado en máquinas navales.

70 Licenciado en náutica y transporte marítimo.

71 Licenciado en odontología.

72 Licenciado en publicidad.

73 Licenciado en radioelectrónica naval.

74 Licenciado en teología.

75 Licenciado en teoría de la literatura y literatura comparada.

76 Licenciado en traducción e interpretación.

77 Licenciado en turismo y administración y dirección de empresas.

78 Arquitecto técnico.

79 Ingeniero técnico aeronáutico.

80 Ingeniero técnico agrónomo.

81 Ingeniero técnico minas.

82 Ingeniero técnico montes.

83 Ingeniero técnico obras públicas.

84 Ingeniero técnico telecomunicaciones.

85 Ingeniero técnico diseño industrial.

86 Ingeniero técnico informática de gestión.

87 Ingeniero técnico informática de sistemas.

88 Ingeniero técnico topografía.

89 Ingeniero técnico forestal.

90 Ingeniero técnico industrial.

91 Ingeniero técnico naval.

92 Diplomado en ciencias empresariales.

93 Diplomado en relaciones laborales.

94 Diplomado en trabajo social.

95 Diplomado en enfermería.

96 Diplomado en pedagogía.

97 Diplomado en biblioteconomía y documentación.

98 Maestro. Diplomado en Magisterio

98b  Maestro. Educación musical.

99 Diplomado en ciencias actuariales y financieras.

100 Diplomado en ciencias del patrimonio.

101 Diplomado en criminología.

102 Diplomado en derecho canónico.

103 Diplomado en dietética y alimentación humana.

104 Diplomado en educación social.

105 Diplomado en fisioterapia.
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106 Diplomado en gerencia y gestión sociosanitaria.

107 Diplomado en gestión y administración pública.

108 Diplomado en gestión y administración inmobiliaria.

109 Graduado social.

110 Diplomado en humanidades de la empresa.

111 Diplomado en informática.

112 Diplomado en logopedia.

113 Diplomado en máquinas navales.

114 Diplomado en marina civil.

115 Diplomado en navegación marítima.

116 Diplomado en óptica y optometría.

117 Diplomado en radioelectrónica naval.

118 Diplomado en teología.

119 Diplomado en terapia ocupacional.

120 Diplomado en turismo.

121 Diplomado en música

122 FP grado superior delineación

123 FP grado sup. administración sistemas informáticos.

124 FP grado sup. desarrollo aplicaciones informáticas.

125 FP grado sup. Animación actividades físicas y deportivas.

126 FP grado sup. Producc. audiovisuales, radio, espect.

127 FP grado superior Imagen.

128 FP grado sup. Realización audiovisuales y espect.

129 FP grado sup. Información y comercial. turísticas.

130 FP grado superior Análisis y control.

131 FP grado superior Animación sociocultural.

132 FP grado superior Educación infantil.

133 FP grado superior Integración social.

134 FP grado medio cuidados auxiliares enfermería

135 FP grado medio farmacia

136 FP grado superior imagen para el diagnóstico

137 FP grado superior laboratorio diagnóstico clínico

138 FP grado superior restauración

139 FP grado superior información y comercialización turísticas

140 FP grado superior des. proyectos urbanísticos y operaciones topográficas

141 Diplomado Ciencias Ambientales

142 Grado en Ingeniería Informática 

143 Grado en Ingeniería Civil.

Titulaciones equivalentes a las anteriores adaptadas al Espacio Europeo

Soria, 16 de enero de 2025. – El Vicepresidente 2º, José Antonio de Miguel Nieto 158
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

A Y U N T A M I E N T O S

CIDONES 

A los efectos de lo dispuesto en el art. 169.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite el 
art. 177.2 de la misma Ley, y art. 20.3 en relación con el art. 38.2 del Real Decreto 500/90, de 
20 de abril.

Se hace público para general conocimiento, que esta Corporación en sesión celebrada el día 
13 de diciembre de 2024, adoptó el acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al no haberse 
presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar el expediente nº 3/2024 de modificación 
de crédito que afecta al vigente Presupuesto de la Corporación.

Concesión de suplemento de crédito aprobado resumido por capítulos:

Capítulo 2 Gastos en bienes corrientes y servicios 6.600,00 euros

Capítulo 6 Inversiones reales 10.000,00 euros

Total modificación de crédito: 16.600,00 euros

El total importe anterior queda financiado mediante Remanente Líquido de Tesorería dis-
ponible de la Liquidación del Presupuesto del ejercicio anterior:

Capítulo 8 Activos financieros 16.600,00 euros

Total financiación: 16.600,00 euros

Cidones, 16 de enero de 2025. – El Alcalde, Pascual de Miguel Gómez 152
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FUENTECAMBRÓN

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 17 de enero de 2025, el Proyecto Técnico, 
OBRA “OBRA “REHABILITACIÓN CAMINOS CENEGRO. FUENTECAMBRÓN”, se ex-
pone al público por plazo de diez días, a partir del día siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que pueda ser examinado y formular las 
reclamaciones que se consideren oportunas en la Secretaría.

De no formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.
Fuentecambrón, 17 de enero de 2025. – El Alcalde, Pablo Rincón Pancorbo 146
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FUENTELSAZ DE SORIA

De conformidad con los artículos 112,3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 127 del Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia de Regimen Local, aprobado por RDL 
781/1986, de 18 de abril y 169,3 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales aprobado por RDL 2/2004, de 5 de Marzo, habida cuenta que la Corporación, en 
sesión celebrada en fecha 5 de Diciembre de 2024 adoptó acuerdo de aprobación inicial del 
Presupuesto General de esta Entidad para 2025, que ha resultado definitivo al no haberse pre-
sentado reclamaciones durante el plazo de exposición publica, se hace constar lo siguiente:

I) RESUMEN DEL REFERENCIA PRESUPUESTO PARA 2025

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 35.800

2 Impuestos indirectos 1.500

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 13.000

4 Transferencias corrientes 13.200

5 Ingresos patrimoniales 27.080

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Enajenación de inversiones reales 20.000

7 Transferencia de capital 20.000

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL INGRESOS 130.580

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos del Personal 32.950

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 57.630

3 Gastos financieros 0,00

4 Transferencias corrientes 0,00

5 Fondo de contingencia

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL

6 Inversiones reales 35.000

7 Transferencias de capital 5.000

B) OPERACIONES FINANCIERAS

8 Activos financieros

9 Pasivos financieros 0,00

TOTAL GASTOS 130.580
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2º Aprobar, en consecuencia, la Plantilla del Personal que dicho Presupuesto contempla, 
integrada por:

 a) Plazas de Funcionarios:
  1. Con habilitación estatal
   1.1 Secretario- Interventor: Uno en agrupación con los municipios de  

         Los Villares de Soria, Buitrago y Fuentecantos.
3º Aprobar las Bases de Ejecución del Presupuesto General.
Según lo dispuesto en el articulo 171,1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales aprobado por RDL 2/2004, se podrá interponer directamente  contra el rela-
cionado Presupuesto, Recurso Contencioso- Administrativo en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Fuentelsaz de Soria, 14 de enero de 2025. – El Alcalde, Raúl González Hernández 153
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LICERAS 

En aplicación de lo dispuesto en el Art.169.3 del Real Decreto  Legislativo 2/2004, de 5 de 
Marzo por el que se aprueba Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas  Locales, se 
Pública el Presupuesto General, resumido por capítulos  de esta Entidad  para el Ejercicio 2025, 
y de la plantilla que comprende todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios , personal 
laboral y  eventual que fue aprobado provisionalmente  por Pleno de la Corporación en sesión 
de 27 de   noviembre   de 2024, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de  número 140  
y fecha 4 de diciembre de 2024, y que ha resultado definitivamente aprobado, al no haberse 
presentado reclamación alguna durante el periodo de exposición pública.

I) RESUMEN DEL REFERENCIA PRESUPUESTO PARA 2025

ESTADO DE INGRESOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Impuestos directos 28.900,00
2 Impuestos indirectos 5.100,00
3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 24.700,00
4 Transferencias corrientes 19.000
5 Ingresos patrimoniales 47.050

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6 Enajenación de inversiones reales 0,00
7 Transferencia de capital 175.100

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL INGRESOS 299.850,00 €

ESTADO DE GASTOS
Capítulo Denominación Euros

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS
A.1 OPERACIONES CORRIENTES

1 Gastos del Personal 8.600,00
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 88.550,00
3 Gastos financieros 25,00
4 Transferencias corrientes 675,00
5 Fondo de contingencia

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL
6 Inversiones reales 202.000
7 Transferencias de capital

B) OPERACIONES FINANCIERAS
8 Activos financieros
9 Pasivos financieros

TOTAL GASTOS 29.9850,00
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SEGUNDO.-  Aprobar la plantilla de personal que en dicho Presupuesto se contempla.
Secretario-Interventor, 1, en agrupación  con  los Ayuntamientos de LICERAS, Castillejo de 

Robledo, Fuentecambrón y Miño de San Esteban.
TERCERO.- Aprobar las bases de ejecución del Presupuesto General.
CUARTO.- Que el Presupuesto así aprobado se exponga al público, a efectos de reclamacio-

nes, por término de quince días hábiles, previo anuncio que se insertará en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Soria y en el Tablón de Anuncios de la Corporación.

QUINTO.- Este acuerdo aprobatorio será considerado como definitivo de no producirse re-
clamaciones contra el mismo durante el plazo de exposición al público, entrando en vigor en el 
ejercicio a que se refiere, una vez se haya cumplido lo dispuesto en el art. 112.3 de la Ley 7/85, 
de 2 de abril y 169 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

Dicha aprobación, podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso -Administrativa, 
con los requisitos, formalidades y causas señaladas en las leyes, Art. 170 y 171 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales, aprobado por el Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdicción. 

Liceras, 17 de enero  de 2025.– El Alcalde, Timoteo Arranz Barrio. 145
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

LICERAS

Acuerdo del Pleno de fecha  1 de agosto de 2024,  de la entidad Ayuntamiento de Liceras,  por el 
que se aprueba definitivamente la modificación de créditos n. º 1/2024 del Presupuesto en vigor, 
en la modalidad de suplemento de crédito, financiado mediante anulaciones o bajas de crédito 
en otras aplicaciones
Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de suplemento de crédito, financiado me-

diante anulaciones o bajas de crédito en otras aplicaciones, al no haberse presentado alegacio-
nes, se publica el mismo para su general conocimiento a los efectos del artículo 169.1, por remi-
sión del 179.4, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales

Suplemento de 
crédito

Créditos
finales

Progr. Económica

2024,9200 62900 Otras Inversiones nuevas asociadas al 
funcionamiento de los servicios 45000,00 16700 61700,00

TOTAL 45000,00 16700 61700,00

Esta modificación se financia con cargo a anulaciones o bajas de créditos de otras 
aplicaciones, en los siguientes términos:

Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación Descripción Créditos 
iniciales

Bajas o 
anulaciones

Créditos
finales

Progr. Económica

9200 48000 A familias e instituciones sin fines de lucro 4000,00 4000,00 0

9200 75100 A organismos Autónomos y agencias de las 
Comunidades Autónomas. 12700,00 12700,00 0

TOTAL 16700,00 16700,00

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 

Liceras, 17 de enero  de 2025.– El Alcalde, Timoteo Arranz Barrio. 144


